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la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero 
de 1964).

2. ° La presentación de solicitudes podrá, hacerse en el Re
gistro General del Departamento, y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas de este Departamento, en las res
pectivas provincias y Oficinas de Correos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1968 («Boletín Oficial del Esta
do» del 18), a las que acompañarán el recibo de haber abonado 
en la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pese
tas en concepto de derechos de examen y sesenta pesetas en la 
Sección de Cajas Especiales del mismo por formación de ex
pediente,

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el 
número del giro postal o telegráfico correspondiente a los dere
chos de examen y formación de expediente, que deberá ser re
mitido, haciendo constar la oposición de que se trata, con ante
rioridad a la presentación de la solicitud.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre- 
. ditativa de haber desempeñado función docente durante dos 
años, como mínimo, en Centros Oficiales de Grado Medio o no 
estatales reconocidos. El citado período de prácticas se contará 
desde que se adquiera el derecho al título, de tal forma que 
éste se pueda obtener sin más trámite que el pago de los dere
chos correspondientes. A tal efecto, se hará constar en la ins
tancia esta fecha.

Éstas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de los Directores de los Centros. En el caso 
de que radiquen en el extranjero, la certificación deberá estar 
debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
haciendo constar el carácter oficial del Centro.

3, p Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa 
Dirección General, se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la rela
ción se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aque
llos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de 
julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince días, contados a partii del siguiente al de la pu
blicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de admi
tidos y excluidos,

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de 
quince días hábiles.

IV, Tribunal
l,p El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 

oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de oposiciones para ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno.

V. Comienzo de los exámenes
l.° Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu

blicará en el «Boletín Oficial del Estado», por lo menos con quin
ce días hábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en que han 
de realizar su presentación los opositores y la celebración del 
sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden en que habrán 
de actuar en los ejercicios.

VI. Programas y ejercicios
l.o En el momento de la presentación al Tribunal, los oposi

tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, en 
su caso, y una Memoria por triplicado, sobre concepto, método, 
fuentes y programas de las disciplinas que comprende la cátedra, 
asf como la justificación de otros méritos que puedan alegar. 
A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario del ter
cer ejercicio y la forma de realización del cuarto. Dicho cues
tionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los últimos 
adelantos de la ciencia y de la técnica en las materias propias 
de la cátedra. El número de temas no será inferior a diez ni 
superior a veinticinco.

2.9 En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo com
prendido entre la publicación de la convocatoria al comienzo de 
los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se observara 
la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, los oposito
res podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de la infrac
ción o dentro del siguiente hábil.

3.° Los ejercicios serán los siguientes:
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 

opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profe
sionales y de investigación, cumpliéndose las normas contenidas 
en el artículo 13 del Reglamento de oposiciones a ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del plazo 
de diez días hábiles, oontando desde el siguiente, inclusive, a 
la presentación de los opositores.

El segundo ejercicio consistirá en la exposición, durante una 
hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal, 
entre tres sacadas a la suerte del Programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga, durante el 
plazo máximo de tres horas.

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito, en 
el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el opo
sitor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos los 
opositores, del cuestionario entregado por el Tribunal. Este ejer
cicio se realizará sin previa preparación.

El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pu* 
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

1. ° Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oposi
ción el Tribunal formulará propuesta que hará pública y elevará 
al Ministerio para su aprobación.

2. La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, pu- 
diendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. •

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedra en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto, apelando 
si fuera necesario a la votación.

VIII, Presentación de documentos

l.° El opositor que sea propuesto por el Tribunal presen
tará ante este Departamento dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisi
tos exigidos en la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia a que se refiere el apartado primero de la nor
ma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieren cabida en el número de pla
zas convocadas, a consecuencia de la referida anulación.

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a ios efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de Junio).

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo de que dependa, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 2 de julio de 1966 por la que se con
vocan a concurso especial de méritos las vacantes 
de Directoras en las Secciones Filiales de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
cuarto, párrafo tercero del artículo noveno y letra e) del artícu
lo 10 del Decreto 90/1963, de 17 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» del 26),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se convoca a concurso especial de méritos las va

cantes de Directoras en las Secciones Filiales de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media que se indican:

A) Entre Catedráticas numerarias:

Sección Filial número 2 (femenina) del Instituto de Albacete, 
situada en la calle Benito Pérez Galdós.

Sección Filial número 7 (femenina) del Instituto «Lope de Vega» 
de Madrid, situada en la calle de San Juan de Mata (Batán). 

Sección Filial número 2 (femenina) del Instituto «Miguel Ser- 
vert» de Zaragoza, situada en el barrio de las Fuentes.
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B) Entre Profesoras adjuntas numerarias:
Sección Filial número 1 (femenina) dei Instituto «Verdaguer» 

de Barcelona, situada en el barrio de San Andrés del Palomar. 
Sección Filial número % (femenina) del instituto «Verdaguer» 

de Barcelona, situada en Badalona (barrio de la Salud), 
Sección Filial número 1 (femenina) del Instituto femenino de 

Bilbiao, situada en el barrio de San Cristóbal de Derio, 
Sección Filial número 2 (femenina) del instituto de La Laguna 

situada en él barrio de la Cuesta (Taco).
Sección Filial número 1 (femenina) del Instituto femenino de 

Oviedo, situada en la barriada de Ventanielíes.
Sección Filial número 2 (femenina) del Instituto «Núñez de 

Arce» de Valladolid, situada en el barrio de Delicias,
Segundo.—Tanto las Catedráticas numerarias que opten a las 

vacantes del apartado A), como las Profesoras adjuntas nume
rarias que opten a las vacantes del apartado B) deben perte- 
tener a las plantillas de los respectivos escalafones de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, encontrarse en servicio activo 
y reunir las condiciones que determina el artículo 10 del citado 
Decreto.

Tercero.—Para la resolución del concurso serán tenidos en 
cuenta especialmente los méritos que señala el artículo 11 del 
mismo Decreto.

Cuarto.—Las aspirantes presentarán sus solicitudes acompar 
ñadas de las hojas de servicios y de cuantos otros documentos 
consideren oportunos para la demostración de sus méritos y el 
compromiso de didicarse plenamente a las actividades docentes 
y de dirección de la lección Filial en el Registro General del 
Ministerio o en las oficinas que menciona el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 1*7 de julio de 1958, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Quinto.—En todo lo no previsto se estará a lo dispuesto en 
las normas del Reglamento de Oposiciones y Concursos, aprobado 
por Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13), y a lo determinado 
en los artículos 12 al 14 del Decreto de 17 de enero de 1963.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1966.—P. D„ Angel González.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se hace pública la relación com
plementaria de admitidos al concurso oposición a la 
cátedra de «Conjunto Vocal e Instrumental» del 
Conservatorio de Música de Málaga.

Terminado el nuevo plazo de admisión de solicitudes al con
curso-oposición para proveer la cátedra de «Conjunto Vocal e 
Instrumental» del Conservatorio Profesional de Música de Mála
ga, convocado por Orden ministerial de 28 de abril últido («Bo
letín Oficial del Estado» de 17 de mayo),

Esta Dirección General hace pública la siguiente relación 
complementaria de aspirantes admitidos al expresado concurso 
oposición;

Marabotto Broco, don Julio,
Pitto de Santaolalla, don Manuel, y 
Rodríguez Cobo, don Enrique.

Quienes se unirán, con los mismos derechos, a los aspirantes 
ya admitidos jor Resolución de 6 de marzo de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» del 17).

Madrid, 8 de julio de 1966.—El Director general, Gratiniano 
Nieto.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Técnica Superior por la que se publica la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
convocada para proveer las cátedras del grupo V va
cantes en las Escuelas Técnicas Superiores de Inge
nieros de Minas de Madrid y Oviedo.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 6 de abril últi
mo («Boletín Oficial del Estado» del 22) para la admisión de 
aspirantes a las cátedras del grupo V, «Química Física», primer 
ano; «Cinética», y «Química y Análisis Industrial», quinto año 
(A), vacantes en las Escuela? Técnicas Superiores de Ingenieros 
de Minas de Madrid y Oviedo, cuya oposición fué convocada por 
la citada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero—Publicar a continuación la relación de aspirantes 

admitidos a dicha oposición y los excluidos por no reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria:

Admitidos
Don José María Costa Torres
Don José Antonio Corrales Sarauz*.
Don Antonio Estapé Ferrer,
Don Ricardo Ferrús Camiiieri.
Don Fermín Gómez Beltrán.
Don Jesús María Minguet Melián.
Don José María Montes Villaión.
Don Pedro Sana Revuelta.
Don José Antonio Sánchez Manzanares.

Excluido
Don José María Hernández de Lope, pop no acreditar doa 

años de práctica docente o investigadora, de acuerdo con lo pre
visto en el apartado c) de la norma tercera de la Orden de con
vocatoria.

Segundo.—Contra la anterior exclusión se podrá interponer 
recurso de reposición en el plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1966.—El Director general, Javier 

Rubio.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas,

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan* 
za Técnica Superior por la que se publica la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
para proveer las cátedras del grupo X vacantes 
en las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros 
de Minas de Madrid y Oviedo.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 6 de abril últi
mo («Boletín Oficial del Estado» del 29) para la admisión de 
aspirantes a las cátedras del grupo X, «Mecánica fundamen
tal, primer año. Mecánica de flúidos. Máquinas hidráulicas y 
neumáticas, 2.° año», vacantes en las Escuelas Técnicas Supe
riores de Ingenieros de Minas de Madrid y Oviedo, cuya opo
sición fué convocada por la citada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Publicar a continuación la relación de aspiran

tes admitidos a dicha oposición y los excluidos por no ¡reunir 
las condiciones exigidas en la convocatoria:

Admitido s
D, Alberto Blasco Vilatela.
D. José Luis Díaz Fernández.
D. Faustino Fernández López,
D, Antonio Fernández de Retana Aróstegui.
D, Antonio Lucena Bonny.
D. Antonio Navas Ruiz.
D. Luis Ortiz Berrocal.
D. José Vivancos Andrés.

Excluido
Don Alfonso Hevia Cangas, por no acreditar dos años de 

práctica docente o investigadora, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado c) de la norma tercera de la Orden de convo
catoria.

Segundo.—Contra la anterior exclusión se podrá interponer 
recurso de reposición en el plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado»,

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1966.—El Director general, Javier 

Rubio.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se declaran desiertas 
los concursos previos de traslado que se citan de 
las Universidades que se mencionan.

Por falta de aspirantes a los concursos previos de traslado 
anunciados por Resoluciones de esta Dirección General de En
señanza Universitaria para la provisión, en propiedad, de va
rias cátedras en las Facultades que s© citan de fas Universida
des que se mencionan a continuación,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desiertos los 
concursos previos de traslado de referencia en la forma si
guiente:


